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AB, XAVIER AMADOR RENDON 

ICTTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUAYAQUIL 
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En ejercicio de las atribuciones soñaladas por ol Soñor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.9706; 

CONWSIDERANDOy 
2 ÑÁ 

QuE ol 7:iilo novienbre/de 1984V30 ha otorgado ante el 
4 Mlotario vécimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado Ernesto 

í Tama Costales, v la escritura pública de aumento de capital y 
? reforma de estatutos de SIPRESSA SOCIXDAb NACIONAL DE INYER- 
Ó SIONES Y SERVICIUS S.A.; 

* 

Juan Gabriel Vilaseca De Prati, con el patrocinio del abo- 
gado Gabriel Vergaray en sus respectivas calidades de Pre- 
sidente y Gerente General ue la compañía, han solicitado la 
aprobación de la indicada.escritura pública, a cuyo efecto 
han presentado cuatro.copias 'córtificadas de la nisma; 

* 

GUE los vinaseca Ases Attilio Castano Aguirre y 
a 

QUB la referidas escritura pública guarda conformidad 
con el Informe lo. 84-1547-1A del 21 de noviembre de 194, 
el mismo que amplía el informe No. 84-1285-1A del 27 ue 
septiembre de 1954, emitidos por el Departamento de Ins- 
pección de esta Institución; 

  
QUE el Vepartamento Jurídico uodiante Oficio o, SC-DJ- 

CA-84-1445 del 26 de noviembre de 1984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

o logales respectivos;   En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUÉLVE 

ARTICULO PRIMBRO. Y APROBAR: a) el aumento do capital 
de SIPRESSA SOCTEVAN MACIONAL DL INVERSIONES Y SELVICIOS 
S.A. Y por CINCUENTA MILLONES DB SUCRES, dividido en cina- 
cuenta mid acciones de ur/mil sucres cada una, y b) La 
reforma de estatutos constantes en la indicada escrituro. 

ARTICULO SEGUNDO," DISPONBR que el Notario Véciimo 
Cuarto del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
ratríiz de la escritura pública que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siento razón de esta anotación. 
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GARA MAVIBÁA ¿BA 20: 
sapo mtrand pS eo pat 

el capital y a reformar sus 
pública que se aprueba por 
razón de esta anotacion. 

ARTICULO QUINTO. - DISPOÑS A racto de la 
indicada escritura pública se pu úe por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Des- 
pacho. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 9 8 NOV. 100% 

0 Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

MCC/Adem 
DL; 
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